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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

34 ACUERDO de 7 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se
procede a la corrección de errores del acuerdo de 20 de julio de 2022, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 29 de diciembre de 2020,
por el que se aprueba el Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comu-
nidad de Madrid para los años 2021 a 2024 y se autoriza el otorgamiento de la
subvención por concesión directa para gastos de personal.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, se aprobó el Progra-
ma de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024 y
se autorizó el otorgamiento de la subvención por concesión directa para gastos de personal.

El citado Acuerdo se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 30 de diciembre de 2020, con el objetivo de regular las ayudas en apoyo a las Policías
Locales de la Comunidad de Madrid, estructurándose el Programa en torno a tres ejes, sien-
do, el primero de ellos, una subvención de concesión directa a los Ayuntamientos de la Co-
munidad de Madrid, para sufragar los gastos de personal en los que incurran en cumpli-
miento de los objetivos del Programa.

Posteriormente, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2022, se modi-
ficó el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, por el que se aprueba
el Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021
a 2024, así como el otorgamiento de la subvención por concesión directa para gastos de per-
sonal, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de julio
de 2022.

Esta modificación implicaba la adaptación del Anexo II relativo al impreso de acepta-
ción de subvenciones como ayuntamiento beneficiario del Programa de Apoyo a las Policías
Locales de la Comunidad de Madrid, para los años 2021 a 2024 (modelo 2900F1), que se de-
bía haber incorporado al texto del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2022.

Por lo que, advertido error en el citado Acuerdo de 20 de julio de 2022, al no haberse
incorporado el Anexo II relativo al impreso de aceptación de subvenciones como Ayun-
tamiento beneficiario del Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de
Madrid para los años 2021 a 2024 (modelo 2900F1) al texto del referido Acuerdo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus
Comisiones, se procede a su corrección mediante el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, el Consejo
de Gobierno, previa deliberación en su reunión de 7 de diciembre de 2022,

ACUERDA

Primero

Proceder a la corrección de errores del Acuerdo de 20 de julio de 2022, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, por el que se
aprueba el Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los
años 2021 a 2024, y se autoriza el otorgamiento de la subvención por concesión directa para
gastos de personal, en los siguientes términos:

— Incorporar el Anexo II relativo al “Impreso de aceptación de subvenciones como
ayuntamiento beneficiario del Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Co-
munidad de Madrid, para los años 2021 a 2024” (modelo 2900F1), como Anexo a
este Acuerdo.
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Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 7 de diciembre de 2022.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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ANEXO II
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